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ADVEWTJEMCIA IMPOBTAITE Precio de suscripción

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-
letISes Oficiales se han de mandar alJefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-
dicos.

(Real orden de 5 de abril de 1588.)
Se publica todos les días, excepto los domingos;

Centras oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semeste y 42por unaflo.Particulares.- En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24
al semestre y 48 alaño, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y60 alaño.

TARIFA DE fSrSEMCIOJWES

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación provincial,linea o fracción.. . 0 50 pesetas.

Edictos judiciales, ídem id 100
Dependencias oficiales, Ídem id 0 75
Anuncios particulares, idem id 150

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle de Peli-
gros, 3, entresuelo derecha-Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobro.

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresu^bderechá"
TELEFONO 2.931

DE BIES A DOCE Y DE TRES A SEIS
Húmero suelto a Centros oficiales, 50 céntimo?.A particulares, 60 céntimos.

Parte oficial vamente las obras de acopio de piedra
machacada para conservación del fir-
me, inclusa su empleo en recargos de
los kilómetros treinta y cinco, treinta
y seis, cuarenta y tres, cuarenta y
cuatro y cuarenta y nueve al cincuen-
ta y uno, de la carretera de primer
orden de Madrid a Cádiz, este Gobier-
no civil,de conformidad con lo preve-
nido por Real orden de tres de mayo
de milnovecientos diez, publicada en
la Gaceta de Madrid, correspondiente
al día V6intidó3 del propio mes, ha
acordado disponer que por los Alcal-
des de los términos municipales de

Valdemoro, Ciempozuelos, Sesefia y
Aranjuez, en los cuales se han ejecu-
tado las obras, se remita a la expresa-
rla Jefatura de Obras públicas la cer-
tificación de que trata lacitada Real
orden, en un plazo que no excederá
de treinta d as, pasado el cual se en-
tenderá que no se ha formulado recla-
mación alguna contra el contratista de
las expresadas obras D.Miguel Cas-
tro.

CENTRO sado por estafa, sumario núm. S31,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Sr. Juez de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría de don
Rafael Lópeuv de Pando.

Madrid, 27 de diciembre de 1920.
José María de la Torre.

rtísídm. mi cussuo be aisisiaes Marquijano San Martín (Justo), na-
tural de Bilbao (Vizcaya), hijo do Pe-
dro y de Petra, de e&.tado soltero, pro-
fesión músico, de treinta y tres años,
procesado por estafa núm. 979, com-
parecerá, en término de diez días, an-
te el Sr. Juez de instrución del distri-
to dsl Centro, Secretaría de D.Rafael
López de Pando.

Madrid, 24 de diciembre de 1920.
José María de la Torre.

ElSecretario,
Ijndn. Rafflftl T.ñrsatr .lo I>«nJa.

(B.—2.275)

,Majestad si Rey Don Alfon-
III(q. D. g), áu Majestad la
b Doña Victoria Eugenia, y
lA. RR. el Príncipe de Asturias
intes, continúan sin novedad en
portante salud.

El Secretario,
Ledo. Rafael López de Pando.

(B.—2.278)igual beneficio disfrutan las de
•ersonas de la Augusta Real Fa- García Peláez (Pedro), natural de

Madrid, hijo de Balbino y de Jesusa
de estado soltero, profesión impresor'
a» mea y nueve anos, domieiliado úl-
timamente en la calle de Tudescos, 37,
procesado por estafa, sumario 909 919,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría del se-
ñor López de Pando.

Jefatura de Obras públicas.
Serrano (Eladio), domiciliado últi-

mamente en la calle de Torrijos, nú-
mero 20, entresuelo, G, procesado por
estafa, sumario 1.338-920, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de D. Rafael
López de Pando.

Carreteras.
Participando a este Gobierno civil

la Jefatura de Obras públicas de la
provincia que se han recibido definiti-
vamente las obras de acopio de prie-

Madrid, 27 de diciembre de 1920.
José María de la Torre.

El Secretario,
Lod.Rafael López de Pando.

(B—2.279)a machacada para conservación del
toe, incluso su empleo en recargos de
3 kilómetros 29 al 34, de la carrete-

Madrid, 24 de diciembre de 1920,

José ?Jaría de la Torre.
Madrid, diez y nueve de enero de

milnovecientos veintiuno, -El Gober-
nador, Marqués de Grijalba.

El Secretario,
Ledo. Rafael López de Pando

(B.—2.276)

García (Prudencia), procesada por
hurto, sumario 1.331-920, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de D. Rafael
López de Pando.

ra de primer orden de Madrid a Cádiz,
este Gobierno civil, de conformidad
con loprevenido por Real orden de 3
de mayo de 19 0, publicada en la Ga-
ceta de Madrid, correspondiente al día
22 del propio mes, ha acordado dispo-
ner que por los Alcaldes de los térmi-
nos municipales de Valdemoro, Oiem-
pozuelos y Seseña, en los cuales se han
ejecutado las obras, se remita a la ex-
presada Jefatura de Obras publícasela
certificación de que trata la citarla
Real ordeu, en un plazo que no exce-
derá de treinta días, pasado el cual se
entenderá que no se ha formulado re-
clamación alguna contra el contratis-
ta de las expresadas obras D. Miguel

(A.-54)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Anglés Ortega (Enrique), natural

de Zaragoza, hijo de Enrique y de Fi-
déla, de estado viudo, profesión ce-
sante, de veintiséis años, domiciliado
últimamente eu la oalle do Chinchi-
lla, núm. 6, piso 3.°, procesado por
estafa sumario núm. 931, comparece-
rá, en término de diez días, ante el se-
ñor Juez de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de D. Rafael
López de Pando.

Madrid, 24 de diciembre de 1920
José María de la Torre.

Juzgados de primera instancia El Secretario,
Rafael L. da Pando.

(B.—2.280)BCENAVISTA
Ledo

Los parientes más próximos de don
Ricardo Gastón Boutier, comparece-
rán, en término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Buenavista, Secretaría del Sr. Dal-
mau, para intruirles de los derechos
que les concedo el art. 109 de la ley
Procesal, en causa por muerte de di-
cho señor, instruida por dicho Juzga-
do y Secretaría.

Castaño Hernández (Jo3Ó), natural
de Villavalvo (Zamora), hijo de Ra-
món y do Angela, de estado soltero,
profesión camarero, de veintidós años,
domiciliado últimamente en la calle de
Andrés Mellado, 53, y Villavalvo, pro-
cesado por estafa, sumario 909 919,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría del se-
ñor L.de Pando.

Madrid, 27 de diciembre de 1920.
José María de la Torro.

El Secretario,
Led. Rafael L. de Pando

(B.—2.277)
lastro
Madrid, diez y nueve de enero de
lilnoveoientosveintiuno.

—
ElGober

iador, El Marqués de Grijalba. Madrid, 30 do diciembre de 1920. Rubí Páez (Francisco), natural de
Berja (Almería), hijo do José y de
Dorotea, de estado soltero, profesión
cesante, de veintiséis años, domicilia-
do últimamente en la calle de la Aba-
da, núm. 21, principal, derecha, proce-

(A.-53). V.° B.° Madrid, 27 de diciembre de 1929.
José María de la Torre.

ElSecretario,
Ledo. Rafael L. de Pando.

Joaquín Díaz Cañábate.
El Secretario,
José Dalmau.

Participando a este Gobierno eivilas^^^^^^^^^Hla Jefatura de Obras públicas de la |
provincia que se han recibido deflniti- 1 (B. -2.271) (B.—2.281)
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sión, bajo apercibimiento de pararla
el perjuioio a que haya lugar.

Madrid, 22 de enero de 1921.
José María de la Torre

ElSecretario,
Ledo. Rafael L.de Pando,

i (B.—2.287)

Burtado Rodríguez (Rosario), na-
tural de. Valdepeñas (Ciudad-Real),
de estado viudo, profesión cesante, do
treinta años, hijo de Rosario y de Ma-
ría Manuela, domiciliado últimamente
en la calie del Grafal, núm. 15, pro-
cesado por estafa, sumario 1.315-918,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría del se-
ñor L.de Pando.

eon la «asa números veintisiete
y veintinueve de la calle de
Eloy Gonzalo.

cinco de enero de mi! novecientos
veintiuno.

V.°B.°
Miguel de Entrambasaguas.El remate se celebrará en la Sala-

audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día veintidós de febrero pró-
ximo, a las doce, previniéndose: que
no se admitirán postaras que no cu

-
bran las dos terceras partes de las ex-
presadas siete mil doscientas veinti-
séis pesetas y treinta y dos céntimos;
que podrán hacerse a calidad d9 ce-
der; que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado una cantidad igual, por lomenos,
al diez por ciento de la que sirve de
tipo, sin cuyo requisita no serán ad-
mitidos; que se a-tjudicará el remate
al mejor postor; que habrá de consig-
narse el precio dentro de los ocho
días siguientes al de su aprobación,
y que los títulos de propiedad se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría,
donde podrán examinarlos los que lo
deseen para interesarse en la subasta,
con los que habrán de conformarse
sin que tengan derecho a exigir otros.

El Secretario,
Francisco deP. Kives.

(A.-47).

CHAMBERÍ Cubas Díaz^ (Juan Vicente), natural
de Madrid, de estado soltero, profe-
sión vendedor, de diez y ocho años
hijo de Bernardo y ds Juliana, de es-
tatura alta, pelo negro, ojos pardos,
nariz regular y color moreno, domici-
liado últimamente en la calle de La-
vapiés, 58, principal izquierda, pena-
do por hurto en causa núm. 378 de
1919, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado instructor
del distrito de la Latina, Secretaría
del Sr. Rives, para ingresar en la
Cáreel a cumplir la pena que le ha si-
do impuesta; apercibido con que, de
no efectuarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar y será declarado re-
belde.

En virtud de providencia dictada
en el día da hoy por el Sr. Juez de pri-
mera instancia del distrito de Cham-
berí, de esta Capital, en el expediente
promovido por D.Manuel Maldonado
y Campos con el Sr. Fiscal municipal,
sobre declaración de herederos abin-
testato de su hermana doña María Mal-
donado y Campos, ha acordado anun-
ciar la muerte de esta señora, que fa
lleció en Madridr a los cuarenta y tres
años de edad, en estado de oasada en se-
gundas nupcias con D.Emilio Thuiller
Marín, sin haber dejado descendientes
ni ascendientes, siendo natural de
Loja, hija de D. Joaquín Ma!donado
y de doña María Ascensión Campos,
habiendo comparecido en dicho ex-
pediente reclamando la herencia de la
expresada señora doña María Maído
nado Campos su hermano de doble
vínculo D. Manuel, y se llama a los
que se crean con igual o mejor dere-
cho, para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlo, dentro de trein-

Madrid, 27 de diciembre de 1920.
José María de la Torre.

El Secretario,
Lodo. Rafael L.de Pando.

(B.—2.285)

Moreno Fernández (Teodosio), con-
ductor de tranvías que fué con el nú-
mero 169, procesado por lesiones en
causa núm. 1.351-920, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría de D. Rafael López
de Pando.

Madrid, 15 de enero de 1921.
José María de la Torre.

ElSecretario,
Ledo. Rafael L.de Pando.

(B.—2.286)

Madrid, 27 de diciembre de 1920.
V.° B.°

El Juez,
Miguel de Entrambasaguas.

El Secretario,
Francisco de P. Rives.

(Núm. 2.655) (B.—2.264)
'

Madrid, diez y ocho de enero de
mil novecientos veintiuno.Ancos (Ernesto de), cuyas demás

circunstancias y actual paradero se
desconocen, domiciliado últimamente
en Almonaeid (Toledo) y actualmente
en la calle de Esparteros, 8,procesado
por estafa, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado instruc
tor del distrito del Centro, Secretaría
del Sr. López de Pando, para notifi-
carle un amo que aecreta su procesa-
miento y prisión; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

V.° B.°
Miguelde Entrambasaguas.

ta días. El Secretaria, STO. DOMINGO DE LACALZADA
Y para su inserción en el holetin

Oficial de esta provincia, expido el
presente edicto con el visto bueno del
Sr. Juez, en Madrid a veinte de enero
de milnovecientos veintiuno.

V.°B.°
El Sr. Juey, de 1.a instancia,

Juan García Inés.
(A.-51)

D. Luis Vacas Andino, JU6z de pri-
mera instancia de SaDto Domingo
de la Calzada y su partido.
Hago saber: Que en el expedienta

de declaración de herederos de D.Pe-
dro Nolasco Alonso Salinas, natural
de esta Ciudad, hijo de Isidoro y Con-
cepción, el cual falleció el día veinte
de julio último en el Hospital pro-
vincial de Madrid, he acordado anun-
ciar su muerte sin testar llamando a
los que se crean con derecho a la he-
rencia del mismo, previniéndoles que
se ha presentado a reclamarla su her-
mana de doble vínculo doña María
Saleta Alonso Salinas, para que den-
tro de! término de treinta días com-
parezcan ante este Juzgado a recla-
mar tal herencia sivieren convenirles.

En virtud de providencia dictada
'\u25a0on trama, y uuo «Je «Jüciembre del afio
último por el Sr. Juez de primera ins-
tancia del distrito de la Latina, de es-
ta Corte, en expediente promovido
por doña Juana de Azcona y Jaurrie-
ta, sobre reclamación de herederos
abintestato de su hermana "de padre
doña Matea Filomena de Azcona y
Jaurrieta, conocida por Filomena, se
anuncia la muerte sin testar de esta
señora, natural que fué de Luquín,
partido judicial de Estella, provincia
de Navarra, de setenta y seis años de
edad, de estado soltera, dedicada a
sus labores, hija de D.Juan y de doña
Matea, que estuvo domiciliada en es-
ta Corte, calle de San Vicente, núme-
ro cuatro, duplicado, piso segundo,
donde falleció el día nueve de juliode
milnovecientos veinte, y ge hace saber
que los que reclaman la hereneia de
la expresada causante, son su herma-
na de padre doña Juana de Azcona y
Jaurrieta, y los hijos de su también
hermanos de padre, ya fallecido, don
Martín de Azcona y Jaurrieta, llama-
dos: doña Fredesvinda, doña Marga-
rita, doña Beatriz, doña Adelaida,
doña Lucía y doña Engracia de Azco-
na yMontolla.

R. Porrero.
ElSecretarioMadrid, 22 de enero de 1921.

José M.a de la Torro. Ledo. Fulgencio Muzas.
(A—55.)Ei Secretario,

Rafael López de Pando. LATINA
(B.- 2.288.)

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina, de esta Corte, dictada
en diez y siete del actual, en el juicio
declarativo ie mayor cuantía en eje-
cución de sentencia y yía de apremio
instado por D. José Rivera y Arrojo,
contra D. Vicente Ordax, se anuncia
por primera vez la venta, en pública
subasta, por la suma de siete mil doa-

Navarro Brionf s (Rafael), cuyas de-
más circunstancias se desconocen, do-
miciliado últimamente en la calle de
Toledo, 111, procesado por estafa,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado instructor del distrito
del Centro, Secretaría del Licenciado
Sr. López de Pando; bajo apercibi-
miento de lo que haya lugar, y con el
fin de notificarle un auto que decreta

Dado en Santo Domingo de la Cal-
zada, a diez y seis de noviembre de
milnovecientos veinte.

cientas veintiséis pesetas y treinta y
dos céntimos, de la finca siguiente:

Luis Vacas Andino.
El Secretario,sa procesamiento y prisión

Madrid, 22 de enero de 1921
José M.a de la Torre.

P. H.
Fernando Alborota.

(Núm. 2.635) (D.-22)
Un solar en esta capital, y su calle de

Balmes, sin número, barrio de
Chamberí, que mide dos mi-
ochocientos noventa y dos pies
cuadrados con sesenta y dos
centésimas de otro, equivalen-
tes a doscientos veinticuatro
metros cuadrados con cuarenta
y dos decímetros también cua-
drados; que linda: por su fa-
chada, con la calle de Balmes;
por la derecha entrsndo, o sea
Poniente, con la casa accesoria
a la Iglesia de Chamberí; por
la izquierda, o sea Saliente, con
solar de doña Francisca dara-
munt; ypor el testero, al Sur,

El Secretario,
Rafael López de Pando SEGOVIA

(B.-2.289.) Esoudero Galiacho (Emiliano), hijo
de Pío y de Isidora, natural de Nava
del Rey, de diez ynueve años, solte-
ro, ajustador mecánico, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de
Abascal, 5, entresuelo, estatura alta,
pelo negro, ojos negros, nariz rega-
lar, moreno, sin bigote y afeitado,
viste traje completo de paño claro, a
cuadros blancos y negros, gabán de
paño más oscuro, botas negras y go-
rra elara, procesado por estafa, por
viajar sin billete, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juez d»

Vicente Balcones (Pia), natural de
Villanueva (Guadalajara), de estado
casada, profesión sus labores, de cin-
cuenta años, hija de Andrés y de Es-
colástica, domiciliada últimamente en
la calle de Valverde, 6, procesada por
turto, en causa número 266 de 1918,
comparecerá en término de diez días'
ante este Juzgado, Secretaría del se-
ñor López de Pando, con el finde no-
tificarla un aui o que decreta su pri-

Y, por último, se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho para
que comparezcan ante este Juzgado a
reclamarlo dentro del término de
treinta días.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide
el presente y se firma en Madrid, a
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inatracción de Segovia; bajo apercibi-
miento que, de no comparecer, le pa-

ís rara el perjuicio que haya lugar, ro-
Igando a la vez a todas las Autorida-

des, así civiles como militares, la bus-

verbal seguido a instancia de D.Juan
Donnay Campo, como apoderado de
D. Rufino Rodríguez Fernández, con-
tra D. Pedro Adolfo Rubio y Megía,
sobre pago de pesetas, se sacan a la
venta, en públiea subasta, varios en-
seres y efectos, tasados en cuatrocien-
tas veintiséis pesetas, que están de-
positados en poder del demandado,
calle de Príncipe de Vergara, veinti-

por falta de licitadores las anteriores
subastas anunciadas para contratar la
construcción de las obras que con pie-
dra partida acuerde ejecutar el Exce-
lentísimo Ayuntamiento, y los sumi-
nistros de ésta necesarios para la
conservación de los firmes de dicha
clase, tanto para el Interior como pa-
ra el Ensanche y Extrarradio, el Ex-
celentísimo Ayuntamiento, en sesión
de 31 de diciembre último, con san-
ción de la Junta municipal, en la de
19 del corriente, ha acordado se anun-

go; una peseta ochenta y cín^
céritimosaaal

H ido de cala ta-
pada en cunetas yencintados
con arreglo a las condiciones
marcadas en este pliego; cin-
co pesetas quinee céntimos. .

1 85

ca y captura de dicho individuo, y
su conducción a la Cárcel de este par-
Itido en caso de ser habido ya disposi-
ción de este Juzgado.

5 15
Metro cuadrado de cala ta-

pada en macadán, con arre-
glo a las condiciones marca-
das en este pliego; una pese-

Segovia, 17 de diciembre de 1920.
V.° B.° cinco, tienda

El Juez de instrucción, Para que tenga lugar el acto del re-
mate, se ha señalado el día siete de
febrero próximo, a las once horas, en
la Sala-audiencia de este Juzgado, sita
en la calle de la Magdalena, número
veintidós, principal; y ge hace saber a
las persones que deseen tomarparte en
la subasta que, para ello, será preciso
depositar previamente el diez por
ciento de la tasación en laCaja general
de Depósitos o en lamesa del Juzga-
do, y que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del

ta noventa céntimos 190
Vicente Crespo.

El Secretario,

Juan B, Copeiro del Villar,
(B.—2.282)

cié nueva licitación con las mismas
condiciones que figuran insertas en la
Gaceta, de Madrid y Boletín Oficial
de la provincia, de los días 4 y 10 de
septiembre próximo pasado, respecti-
vamente, si bien los precios tipos se

aumentan en la forma que al final se

STJMINISTBOS

Metro cúbico de piedra si-
lícea suministrada por el con-
tratista, incluyendo su aco-
pio, machaqueo al tamaño de
prinera dimensión y medi-
ción; veintidós pesetas no-

Carralero Arias (Manuel), hijo de
Juan y de Juana, natural de Madrid,
de estado soltero, de profesión alba-
ñil,de dieciocho años ds edad, domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle
de Gonzalo de Córdoba, número 5, de
estatura regular, pelo castaño, ojos

Inegros, nariz regular, viste chaqueta
||azul de mecánico, pantalón de pana y
§ialpargatas, procesado per estafa, por
% viajar sin billete, comparecerá, en tér-
Kmino de diez días, ante el Juez de ins-
Ktrucción de Segovia; bajo apercibi-
Kmisnto que, de no comparecer, le pa-
lpará el perjuicio que haya lugar,
Bogando a la vez a todas las autorida-
Bdes, así civiles como militares, labus-
Bea y captura de dicho individuo y su
Branduceión a la Cárcel de este partido
Ben caso de ser habido y a disposición

venta céntimos 22 90
consignan Kiiedra si-

iai tamaño de segundaLos correspondientes pliegos se ha-
llan de marifiesto en esta Secretaría,
durante las horas de diez a doce, to-

dos los días no feriadss que medien
hasta el del remate.

dimensión en iguales condi-
ciones que elanterior; veinti-avalúo tres pesetas cincuenta cón-Madrid, veinticuatro de enero de

milnovecientos veintiuno En su consecuencia, se celebrará
dicha nueva subasta el día 18 de fe-
brero, a ias doce, en la sala de remates
de la primera Casa Consistorial, bajo
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde
o de quien al efecto delegue.

timos
de piedra

23 50

V.° B.°
ElJuez municipal,

Humberto Llórente.
El Secretario,
José Ballester.

(A.—56)

porfídica o pedernal de pri-
mera dimensión suministra-
da por el contratista en las
condiciones indicadas; vein-
tiocho pesetas

Metro eú«"ico de piedra
porfídica o pedernal de se-
gunda dimensión en las con-
diciones antedichas; veinti-

Lo que se anuncia al público para

CARABANCHEL BAJO su conocimiento.

En el jnieio verbal de faltas que se
Madrid, 25 de enero de 1921.

El Secretario,
j ha seguido en este Tribunal munici-
| pal a instancia del Sr. Fiscal munic;-

F. Ruano. ocho pesetas sesenta cén-
e este Juzgado.
Segovia, 17 da diciembre de 1920,

V.°B.°

timos.. • • • • **aaH

(E.-51)
28 60

pal por daños en una tierra sembrada
de cebada de ia propiedad de D. Bar-
tolomé Velázquez, contra Gabriel

Cuadro de precios tipos.

ElJuez de instrucción,
Vicente Crespo.

Pesetas Esta Excma. Corporación ha acor-
dado, en sesión de 31 de diciembre úl-
timo, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta que intenta celebrar
para contratar ei suministro de efec-
tos de ferretería a las diferentes de-
pendencias municipales, tanto del In-
terior como del Ensanche yExtrarra-
dio, hasta 31 de marzo de 1923.

Hernández, que vive o ha vivido en
el barrio de la Humanitaria, se ha
dictado y publicado en el día de hoy

la sentencia, cuya parte dispositiva

Metro lineal de instalación
de encintado granítico de ca-
torce por veinticinco (14 por
25) centímetros, con arreglo
a todas las condiciones mar-

El Secretario,
Juan B. Copeiro del Villar.

(B.—2.283.)
dice así

Sánchez (Luis), hijo de Modesta
Sánchez, natural de Madrid, de estado
soltero, profesión carpintero, de vein-
ticuatro años de edad, domiciliado
últimamente en dicha Corte, Santa
Engracia, mím. 92, primero, proce-
sado por estafa por viajar sin billete,
comparecerá, en término de diez días,

Fallamos

Que debemos condenar y condena-
mos a Gabriel Hernández a la pena
de 20 pesetas de multa, indemniza-
ción de 15 pesetas al perjudicado y
pago de las costas del presente juicio,
ypara notificar esta sentencia a Ga-
briel Hernández, publíquese esta par-
te dispositiva en la Gaceta de Madrid
y en el Boletín Oficial de la provin-
cia, por la rebeldía del eulpable.. -Así

por esta sentencia ¡}o pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—Diego Ro-
mero.—Carlos Martínez.

—Tomás La-

cadas en este pliego; seis pe-
setas setenta y ocho cónti-

6 78mos. .
eión Los expresados pliegos de condicio-

nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez a doce, durante los diez días

d e encintado granítico d e

veinte por treinta (20 X 30)
centímetros, con arrpglo a to-

das las condiciones marcadas
en este pliego; diez pesetas
cuarenta cinco y céntimos.. .

siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicha su-
basta; en la inteligencia de que, trans-

curridos los diez días antes menciona-
dos, no habrá ya lugar a redamación
alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

,nte el Juez de instrucción de Sego-
via, bajo apercibimiento que, de no
'comparecer, le parará el perjuicio que
haya lugar; rogando a la vez a todas
las Autoridades así civiles como mili-
tares, la busca y captura de dicho in-
dividuo y su conducción a la Cárcel
de este Partido, en caso de ser habido
y a disposición de este Juzgado.

10 45
Metro cuadrado de empe-

drado de cunetas, hecho en

las condiciones que se deta-
llan en este pliego; diez y

ocho pesetas quince cénti-rriba.
Ypara que sirva de cédula de noti-

ficatión a Gabriel Hernández, se in-
serta la presente que libro en Cara-
banchel Bajo, a 26 de noviembre de
1920.

mos 18 15
etro cuadrado de maca-

Segovia, 17 de dieiembre de 1920. dan oonstruído con arreglo a
las condioiones marcadas en

este pliego; ocho pesetas se-
senta y ocho céntimos

Metro cuadrado de eonsor-

V.° B.c

El Juez de instrucción,
Lo que se anuncia al público en

cumplimiento a lo dispuesto en el
art. 29 del Real decreto e Instrucción
de 24 de enero de 1905, para la con-
tratación de servicios provinciales y

Vicente Crespo. V.° B.° 8 68
El Secretario, ElJuez municipal,

Diego Romero.Juan B. Copeiro del Villar.
(B -2.284) El Secretario,

Lodo. Prudencio de Igartúa.
(Núm. 2.650) (B.-2.260)

vaoión de cunetas y encinta-

dos durante un año, hecha
con arreglo a las condiciones
do este pliego, treinta y cua-
tro céntimos

Metro cuadrado de conser-
vación de macadán durante
un año, hecha en las condi-
ciones marcadas en este pue-

municipales
Madrid, 25 de enero da 1921.

ElSecretario,Juzgados municipales
F. Ruano.

Ayuntamietro de Madrid
0 34

(E.-52)HOSPITAL

A virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez municipal del distrito del
Hospital, de esta Corte, en el juicio

Secretaria. Celebrada y deolarada desierta por
falta de licitadores la primera subasta

Celebradas y declaradas desiertas



4 Jueves 27 de en*r» de 1981

anunciada para contratar el servicio ] paradero de Antonio Rubio Manso, \ que, a las diea horas de los; días 30 ¡queza rústica de este término, a Iol
da transportes y el aoarreo de la arena \ hermano de padre del mozo del reem- !del actual y 13 de febrero siguiente, | efectos tributarios de 1921 a 1922.
de río y de miga, para las obras que plazo de 1917, José María Rubio Men- ! ooncura a las Casas Consistoriales, de \ La Serna, 5 de enero de 1921.
se ejecuten en el Interior, Ensanche dizábal, núm. 325 del sorteo, que des- j esta misma, a los actos de rectificación I El Alcalde,
y Extrarradio, de esta Capital, hasta apareció del domicilio paterno hace \ de dicho Ayuntamiento, a las siete ;:^^_^^^_^^^_M_ariano Gatiárreg.
31 de marzo de 1923, el Excmo. señov más de diez años, no habiéndose te- \ horas del día 20 de dicho mes, parala
Alcalde, pbr su decreto de 2 del co- nido noticias del paradero de dicho f celebración del sorteo, y a la misma
rriente, se ha servido disponer se sujeto desde la fecha indicada y a los !hora del día 6 de marzo siguiente,
anuncie nueva licitación bajo las mis- efeotos de los artículos 83 y 145 del jpara la declaración de los mezos alis- El
mas condiciones que figuran insertas Reglamento para la ejecución de la vi- f tados; apercibiéndole que, de no con- este termino municipal, formado pa-
en la Gaceta de Madrid y Boletín gente ley de Reemplazos; ruego alas currir a dichos actos o persona intere- ra el año económico de 19Í1 a 1922
Oficial de la provincia de los días 2 Autoridades civiles y militares proce- sada que le represente, seri declara- se hall* expuesto al público por tér-
y9 de noviembre último, respectiva- dan a la busca do Antonio Rubio do prófugo conforme se determine en Imino de ocho días, en la Secretaría de
mente. Manso, y encargo a las demás perso Ila Ley. Ieste Ayuntamiento, para oir reclaraa-

Los correspondientes pliegos se ha- ñas que sepan su paradero lo pongan ] Pozuelo del Rey, 11 de enero de Iciones que sobre el mismo se forma-
lian de manifiesto en esta Seoretaría, en conocimiento de esta Tenencia de f 1921. Iin-
durante las horas de diez a una, todos Alcaldía, calle de la Cabeza, núm. 9, ElAlcalde, Valleoas, 4 de enero de 1921
los días no feriados que medien basta principal. Nicasio García. ElAlcaldeel del remate. Madrid, 25 de enero de 1921. R ní

,
ftKn TPxi^.i

En su consecuencia, se celebrará El Teniente de Alcalde, CARABANCHEL ALTO RoS8ho agüeras,

dicha naeva subasta el día 24 de fe- Jenaro M. Manchón. Queda expuesto al públiso en la Se- ¡HORCAJUELO DE LA SIERRA
brero, a las once, en la sala de rema- „-_,. .Tm^ cretaría de es te Ayuntamiento y por | _, ,

M
,

tes de la primera Casa Consistorial y CARABANCHEL ALTO fc.^.^ de el padrón de El padrón de la riqueza rústica de
en la Direeoión general de Adminis- En el alistamiento de mozos, forma- cédulas personales de esta población eStS termin0 municipal para los efoc-

"«.yuntumiento, para el y su término, formado para el año eco-
t08 tribatarios de 1921-22, se halla

ejército de] corriente jnómico de 1921-22, durante cuyo pía- exPu^stoal Publico en esta Secretaría,
¡emprendidos con arre- Izo se admitirán las reclamaciones que p0r térniint> de ocno días, para oir re-

Blel
art. 34 de la vigen- contra el mismo sa presenten. clamaciones que únicamente versen

os que comprende la si- Carabanchel Alto, 1 de enero de S
°bre errores aritméticos o de copia

i,a los cuales se les ci- 1921. Horcajuelo de la Sierra, 27 de d¿
)1 presente, por hallar- | El Alcalde, f ciembre de 1920.

t«>^^^^^^^B
paradero, a fin de que j A. Rodríguez. Í^-^^^^^^^^^^^^^^^^H
a los jV

de febrero f El padrón de la de j
marzo siguiente, a las término municipal, para los !
respectivas mañanas, Itos tributarios de 1921-22, se expone 1 Paraoirla^ecbímSone^ue^mlr horas tendrán lugar ial público en la Secretaría de este !camente versen acerca de errores aritl
oración, los actos da í Ayuntamiento, por término de ocho !metióos o de copia, se halla expuesto!
alistamiento, sorteo y ; días, para que puedan presentarse í por ocho días, en la -Secretaría de estllo«l«.«i¿»á.«,lá.d<», contra el mismo la, re.lamaoion^ }Ayuntamiento, el padrón de la rianeJcía que, siendo forzosa ¡

que únicamente versen acerca de erro- Irústica de este término, a los efec Ide les interesados al ¡ reS aritméticos o de copia. ¡ tributarios de 1921-9*2 I
iactos, de no verificar- j Carabanchel Alto, a 6 de enero ds { Villardel Olmo, 4 de enero de 192Jue los representen, se i1921

'
™

A
, ,° A

instruo-^i<a^^M rn ">L A
Alto, 11 de enero del

VALLECAS

El Alcalde,
Estanislao Fernández.

Celebradas y declaradas desiertas
por falta de licitadores las anteriores
subastas anunciadas para contratar el
suministro de hierro fundido y bron-
ce para los Ramos de Fontanería-Al-
cantarillas y Parques y Jardines has-
ta ai ae ummiuorB ue ii?aa, ei zíauo-

VILLAR DEL OLMO

lentísimo Ayuntamiento, en sesión
de 24 de diciembre último, con san-
ción de la Junta municipal en la de
19 del corriente, ha acordado se anun-
cie nueva Imitación en las mismas
condiciones a que hace referencia el
Boletín Oficial de la provincia del
día 80 de agosto último, con la modi
fieaeión de precios tipos formulada
por el Sr. Arquitecto Director de
Fontanería Alcantarillas en 22 de no-

ElAlcalde,
A.Rodríguez. }

PRADEÑA DEL RINCÓN1921

BANCO W, ESPARAEl Alcalde,
A.Rodríguez

El proyecto de presupuesto munici-
pal ordinario de este pueblo para el
próximo año de 1981 a 1922, se halla
formado y expuesto al público, por
término de quince días, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, para oir
reclamaciones que sean pertinentes.

Pradeña del Rincón, 10 da enero do
1921.

Relación que se cita Habiéndose extraviado el resguar-
do de depósito transmisible, número
833.873, de pesetas nominales 5.300,
en 4 por 100 Interior, expedido por es-
te Establecimieno en 14 de noviem-
bre de 1917, a favor de doña Pilar Er-

viembre próximo pasado, que figura
en el expediente, y que representa un
20 por 100 aproximadamente de au-
mento'sobra los precios que sirvieron
de base a las dos subastas anunciadas
últimamente.

Ángel Sánchez López, hijo de José
y Juana, naoió el9 de febrero de 1900.

Eugenio Díaz Castillo, hijo de Sa-
turio y Hermenegilda, nació el 20 de
marzo de 1900

Manuel Delgado Malillos, hijo de
Demetrio y María, naoió el 27 de ma-
yo de 1900.

Los correspondiente» pliegos se ha- ElAlcalde,
quieia y Suárez, se anunoia al público
por segunda vez para que, el que se
erea con derecho a reclamar, lo verifi-
que dentro del plazo de dos meses a
contar desde el día 3 del actual, fecha
de la primera inserción de este anun-
cio en los periódicos oficiales Gaceta de
MadridyBoletín Oficialde esta pro-
vincia, según determina el art. 6.° del
Reglamento vigente de este Banco; ad-
virtieudo que, transcurrido dicho pla-
zo sm reclamación de tercero, se ex-
pedirá el correspondiente duplicado
de dicho resguardo, anulando el pri-
mitivo y quedando el Banco exento
de toda responsabilidad.

Madrid, 23 de enero de 1921.
P- Ei Vicesecretario,

Julio Prieto.

lian de manifiesto en esta Secretaría,
durante las horas de diez a una, todos
!«\u25a0 días no feriados que medien hasta

P. O
Gregorio Román-Pina Fabuel, hijo

de José y Ramona, nació el 9 do agos-
to de 1900.

Pedro Diez.

el del remate PELAYOS DE LAPRESA
En au consecuencia, se ce ebrará

dicha nueva subasta el día 21 de fe-
brero, a las doce, en la sala, de rema-
tes de la primera C*aa Consistorial,
bajo la presidencia del Excmo. señor
Alcaide o de quien al efeoto delegue.

Madrid, 26 de enero de 1921.
ElSeoretario,

Se halla terminado y expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de quince días,
Para oir reclamaciones, la Matrícula
industrial para el año económico de
1921 a 1922.

Adelaido Rodríguez Toledo, hijodeMariano y Victoria, nació el 7 de sep-
tiembre de 1900.

León Faustino Pascual Gutiérrez,
hijo de Dionisio y Demetria, nació eí28 de junio de 1900. Pelayoa de la Presa a 11 de enero

de 1921.POZUELO DEL REY
F.Ruano. Como comprendido en el cato quin-

to dd articulo 34 de la Ley, el mozo
Francisco Figueroa Santiago, hijo deJosé y Nieves, ha" sido incluido en elAyuntamiento de esta villa para »1
actual reemplazo, e ignorándose su
paradero, como igualmente el de suspadres, «ele cita por e! presente para

El Alcalde,
Catalino Molina.(E.—56)

LA SERNA
Tenencia de Alcaldía del dis-

trito del Hospital.
Para oir reclamaciones qu© única-

mente versen acerca de errores arit-
méticos o de copia, se halla expuesto
por ocho días, en la Secretaría de es-te Ayuntamiento, el padrón de la ri-

En esta Tenencia de Alcaldía se
incoa expediente en averiguación del (A.-52).

iiqubta
lxi..-Fuenoarrai¡ 84


